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	MINISTERIO DE AMBIENTE

DIRECCIÓN REGIONAL DE PANAMÁ ESTE
SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Tel. 500-0855, Apartado 0843-00793, Panamá                                                            www.miambiente.gob.pa



FORMATO EIA-FA-007

INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

	FECHA DE INGRESO:
	15/08/2019

	FECHA DE INFORME:
	28/08/2019

	PROYECTO:
	CONSTRUCCIÓN DE LOCALES COMERCIALES 

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	PROGRESO DEL ESTE, S.A.

	CONSULTORES:
	KAROL KING y BRISPULO HERNANDEZ

	LOCALIZACIÓN:
	CORREGIMIENTO DE TORTÍ, DISTRITO DE CHEPO Y PROVINCIA DE PANAMA.


BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 
El proyecto CONSTRUCCIÓN DE LOCALES COMERCIALES consiste en realizar la construcción de un edificio de una planta para la instalación de cinco (5) locales comerciales, sobre la finca con código de ubicación 8404, folio real n°152268 (f), de la sección de propiedad de la provincia de panamá, ubicada en el corregimiento de Tortí, distrito de Chepo, provincia de Panamá cuyo propietario es la sociedad PROGRESO DEL ESTE, S.A., inscrita legalmente en el registro público bajo el folio n° 155671725.de acuerdo con el certificado del registro público, la finca con código de ubicación 8404, folio real n°152268 (f), donde se desarrollará el proyecto en mención, cuenta una superficie actual total de 1hectárea+ 7327m2+ 89dm2, de las cuales se utilizarán 400m2para el desarrollo del proyecto en mención.
FUNDAMENTO DE DERECHO: 
Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 

Que luego de revisado el documento se detectó que el mismo cumple con los contenidos mínimos establecidos en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo No.123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011.

Decreto Ejecutivo N° 36 de 3 de junio de 2019.  Que crea la plataforma para el proceso de Evaluación y Fiscalización ambiental del sistema interinstitucional del ambiente, denominado (PREFASIA), Modifica el Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de Agosto de 2009 que Reglamenta el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y dicta otras disposiciones.

VERIFICACION DE CONTENIDO: 
Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.

SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL:

Después de evaluar el estudio concluimos que el documento presentado cumple con los contenidos mínimos establecidos en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011.
RECOMENDACIONES: 
Por lo antes expuesto, se recomienda ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN DE LOCALES COMERCIALES”, promovido por  PROGRESO DEL ESTE, S.A.
	_______________________

Lic. Elda Morales m.

Jefa de la sección de Evaluación de Impacto Ambiental.                                                  

	


	______________________

ing. julio rodriguez

Director Regional Encargado
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